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E t  Exento. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península, 
con fecha de Diciembre últim o, me dice
lo que sigue:

„Habiendo recurrido algunos Gefes po
líticos á los Gefcs de cuerpos militares para 
que del armamento sobrante de los de su 
mando le facilitasen alguno con el objeto 
de armar la Milicia nacional, se ha servido 
resolver S. M. que estos pedidos se hagan 
por los Gefes políticos á los Capitanes Ge
nerales délas provincias respectivas, y por 
ningún título á los Gefes de cuerpos mili 
tares. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Y  lo traslado á V . para  su conocimien- 
to y  diSfficis cj'cctos coi'i'VCTiicíttcs.

Dios guarde á V . muchos años. Gra
nada ig  de Enero de 1821.
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